Jueves 14/5, 10 hs. en Comodoro Py | Garrahan: trabajadores citados a Comodoro Py a ratificar denuncia penal contra abogada de la intervención libertaria

"Están pasando cosas graves e ilegales en el Garrahan con la gestión que puso Lugones”

Profesionales, técnicas y trabajadores del Hospital Garrahan representados por la Asociación de Profesionales y Técnicos (APyT) del Garrahan fueron citados a ratificar una denuncia penal contra la abogada de la intervención libertaria del Hospital, la funcionaria Fernanda Marino. Los trabajadores acusan “violación del derecho a defensa” en especial contra dos los principales referentes con pedidos de cesantía (Norma Lezana y Maximiliano Bares), incumplimiento de plazos procesales y desobediencia a la Justicia. Las letradas del Centro de Abogados/as por los Derechos Humanos (CADHU) que representan al personal perseguido, anunciaron que estarán mañana jueves 14 de mayo junto a Norma Lezana, referente de la APyT y otros trabajadores a las 10 hs en Comodoro Py ratificando todos los términos de la denuncia. Recordemos que Marino, abogada de la gestión que sumarió a 40 trabajadores por protestar en defensa del hospital el año pasado, “recomendó” en su informe preliminar “cesantear y suspender” trabajadores, entre ellos a Lezana y Maximiliano Bares, dos de los principales referentes de la lucha del Garrahan.

Norma Lezana, Secretaria General de la Asociación de Profesionales y Técnicos denunció: “Obviamente vamos a asistir a Comodoro Py a ratificar toda nuestras denuncias contra esta gestión que vino a imponer el autoritarismo, la oscuridad en el manejo de los fondos millonarios, la discrecionalidad en el nombramiento de asesores sin concurso y cambiar la naturaleza del Garrahan para la gente, para las personas de a pie. Se busca facturar, hacer negocios con un hospital que es del pueblo y por eso nos quieren afuera a quiénes no nos callamos, no nos doblegamos y defendemos el Garrahan que hace 40 años empezamos a construir paso a paso todos los días: nos persiguen por eso, por defender el hospital. Es indignante”.

Lezana, anticipó: “Pero en concreto, para que toda la población entienda lo que está pasando es que se montó una 'ficción' de juicio interno en el Hospital contra Maxi Bares, contra mí y 38 trabajadores más, a los que pretenden despedir y sancionar por 'violentos', por 'indisciplinados' y otras barrabasadas indemostrables. Pero, quiénes nos acusan son juez y parte en el proceso sumarial del hospital: la instancia que va a decidir está encabezada por el funcionario libertario que designó Lugones y que Adorni elogió por perseguirnos, y la abogada Fernanda Marino se supone que es la 'fiscal' que tiene que asegurar imparcialidad y sin embargo, no cumple los fallos de la Justicia Laboral, no cumple los plazos reglamentarios para dar tiempo a preparar las defensas y en el colmo de la ilegalidad, a Maxi Bares y a mí no nos deja presentar testigos. Somos los dos primeros en el listado de 40 con amenaza de despido y no podemos defendernos. Recordemos también, que esta abogada es la responsable de haber filtrado información sumarial a Adorni (que tuiteó festejando que nos despidan) también mostrando que todo el proceso está completamente viciado. Nos quieren afuera, porque quieren otro Garrahan: privatizado, fuente de negocios y no como derecho para todas las infancias sino para quiénes puedan pagar”.
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